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[bookmark: _GoBack]ARRIENDO DE 130 DIAS DE CAMIÓN ALJIBE PARA APOYO DE EQUIPOS DE RECEBO OFICINA REGIONAL, VIALIDAD REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS.


1. CONDICIONES GENERALES

1.1 La Dirección de Vialidad requiere contratar el arriendo de 130 días de Camión Aljibe para apoyo de equipos de recebo.

2. DESCRIPCIÓN DEL ARRIENDO

2.1. Descripción y Alcances
Corresponde al arriendo de 130 días de camión aljibe, con operador, para la conservación de caminos como apoyo a la operación de recebo de base granular y pavimentación de caminos dependientes de la Dirección de Vialidad, Región de O’Higgins. 

2.2. Características del arriendo de camión aljibe de 15 m3.

1.-	DESCRIPCIÓN Y ALCANCES
La Dirección de Vialidad realiza llamado para el arriendo de 130 días de equipo camión aljibe, para el apoyo a la operación de recebo de base granular y pavimentación de caminos dependientes de la Dirección de Vialidad, Región de O’Higgins.

2.-	CAMINOS

Los trabajos relacionados con el equipo camión aljibe se realizarán dentro de la red vial de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins, particularmente en los siguientes caminos:
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Adicionalmente, en caso de fuerza mayor, se podrá emplear en algún otro camino de la RED Regional, para lo cual se requerirá la instrucción del Inspector Fiscal del suministro.


3.-	CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE CAMIÓN ALJIBE

El equipo deberá poseer las características mínimas que se indican a continuación: 

a)  Camión aljibe, cuyo año de fabricación no sea inferior al año 2015, en buenas condiciones mecánicas.

b)  Documentación requerida para la presentación de la oferta: 
I. Permiso de circulación vigente.
II. Revisión técnica vigente.
III. Certificado de Emisiones contaminantes vigente.
IV. Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP) vigente
V. 5 fotografías del equipo ofertado: vista anterior, posterior, lateral derecho, lateral izquierdo e interior cabina. En las fotografías exteriores debe visualizarse claramente la placa patente del vehículo ofertado.
VI. Certificado de inscripción y anotaciones vigentes, con una antigüedad menor a 30 días contabilizados desde la fecha de publicación de la licitación.
VII. En caso de que el propietario del camión aljibe sea distinto al oferente, se deberá adjuntar la documentación necesaria que permita acreditar la disposición del equipo por parte del oferente durante todo el periodo de la licitación.

La documentación administrativa indicada deberá subirse al portal de Mercado Público, como parte de los antecedentes administrativos, y es requisito su cumplimiento para ser adjudicado.

c) La capacidad del estanque aljibe debe ser de 15.000 litros (15 m3) o superior. También debe contar con un sistema de bomba de agua con funcionamiento hidráulico y sistema de accionamiento con PTO (controlado desde la cabina). Debe contar con sistema de aspersion tipo abanico o barra distribuidora, cuyo conjunto cubra un ancho mínimo de 3,5 m.


d) La capacidad de carga del camión debe ser coherente con la del estanque, es decir, una capacidad mínima de carga de 15.000 kilos más el peso del estanque.

e) El camión debe contar con los siguientes elementos de seguridad como mínimo:

· Luz de altura y anchura 
· Huincha reflectante en los costados
· Sirena de retroceso 
· Extintor, botiquín y triángulos reflectantes.

f)  Acondicionamiento con sistema presurizado, automático, para riego de caminos (sistema de encendido desde cabina). Con barra de aspersores en parte trasera o abanicos con aspersores.

g) El servicio requerido indicado en el punto 1, debe incluir y considerar:

· El operador, su alimentación y alojamiento
· El combustible y mantención del equipo
· El pago de las leyes sociales, horas extras y viáticos del operador.
· Un equipo de reemplazo de las mismas características o superior que el ofrecido en la oferta para el caso de falla fortuita o fuerza mayor (lo que no deberá superar un día una vez sucedido el hecho), para dar continuidad al programa del servicio requerido.
· A su vez, por enfermedad o caso fortuito del operador, deberá considerar el reemplazo de éste dentro del día exigido.

h) El operador del camión aljibe deberá contar de todos los elementos de seguridad personales que se requieren para este tipo de trabajo, cuyo mínimo es:

· Zapatos de seguridad, botas impermeables, overol, chaleco reflectante, casco, antiparras, guantes, bloqueador y legionario cubre cuello.

Estos elementos serán provistos por el contratista y serán repuestos de acuerdo a su deterioro, garantizando su óptimo estado.

i) El horario de los trabajos normal será desde las 08:30 horas hasta las 17:30 horas en doble jornada. Excepcionalmente la jornada de trabajo se extenderá 2 horas cuando las condiciones de trabajo así lo requieran y eventualmente sábados, domingos y festivos, de acuerdo con la necesidad de la provincia de Colchagua, Región de O’Higgins.

j) Será de exclusiva responsabilidad de la empresa prestadora del servicio el cumplimiento hacia su personal de todas las obligaciones que exigen las leyes laborales vigentes, así como también la total cobertura ante posibles accidentes laborales propios de la faena de trabajo, incluidos los periodos de traslado y deberán proporcionar todos los elementos de seguridad y elementos de protección personal requeridos para este tipo de faenas.

4.-	Medida y Pago

La Unidad de Medida y Pago será por DIA de camión aljibe, y que cumplan con las exigencias señaladas. No se considerará en el pago los tiempos de traslados hacia los frentes de trabajo. El costo de combustible utilizado por el equipo es de cargo del oferente.

5.- Otras Consideraciones 

5.1	Los trabajos serán Inspeccionados por la Dirección de Vialidad, para lo cual el operador del camión aljibe deberá entregar un control diario o bitácora y tener a disposición para el control por parte del funcionario que le corresponda su fiscalización.

5.2	Los equipos deberán tener las mantenciones al día y estar en buen estado mecánico para evitar paralizaciones durante la faena, y en caso de que hubiera una falla del equipo y que sea necesario su cambio por otro, esta deberá ser resuelta a lo más en un plazo de un día. 

5.3	El traslado desde y hacia la faena del equipo y su operador es por cargo exclusivo del contratista.

5.4	Los días de suministro de camión podrán ser alternados, ajustándose a las necesidades de las faenas y de la Dirección de Vialidad.

5.5	El requerimiento del servicio será coordinado por correo electrónico, por parte del encargado provincial, y para tales efectos el oferente adjudicado deberá indicar su dirección de e-mail y teléfono, en oferta administrativa subida al portal, la cual se entenderá como documento válido de respaldo para los efectos de comunicación y coordinación entre partes.

5.6	La Dirección de Vialidad no será responsable del pago de reparaciones ni mantenciones de ningún tipo de la maquinaría considerada en la presente licitación.

5. VIGENCIA DEL ACUERDO

La vigencia será hasta el 31 de marzo de 2027, a contar de la resolución que sanciona el contrato del acuerdo complementario, previo ingreso de la garantía.

6. GARANTÍA

Garantía De Fiel Cumplimiento De Contrato (de acuerdo al Art. 121. Decreto de Hacienda N° 661/2024).

El proveedor adjudicado deberá presentar un Instrumento de garantía por el fiel cumplimiento de Contrato, dicho documento debe ser caucionado en un plazo máximo de 5 días después de adjudicado en el Portal Mercado Público. 

Deberá tener un valor al 5% del valor neto de la oferta aceptada.

La fecha de vencimiento es el 30 de junio de 2027.

   Glosa: Para garantizar el fiel cumplimiento del contrato, correspondiente al ID: 5802394-0513YPES, para la Dirección de Vialidad, Región de O’Higgins.

7. RESOLUCIÓN DE DESEMPATE

En caso de haber una igualdad de puntajes, la comisión evaluadora analizará a los oferentes con igualdad de puntaje y se basará en la siguiente tabla de prioridades:

	Condición
	Adjudicación

	Igual puntaje
	Se adjudica a oferente que presente menor valor económico.

	Igual puntaje e igual oferta económica
	Se adjudica al oferente  haya subido primero su oferta al portal de mercado publico
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FORMULARIO OFERTA ECONÓMICA
“130 días de arriendo de camión aljibe para apoyo trabajos de recebo y pavimentación CAD 2026, perteneciente a la Dirección de Vialidad, Región del Libertador Bernardo O´Higgins”.

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
RAZON SOCIAL				:	__________________________		
DIRECCIÓN				:	__________________________
RUT					:	__________________________
TELEFONO				:	__________________________
e – mail					:	__________________________

2. VALIDEZ DE LA OFERTA 		:	_______ días (Mínimo 60 días corridos)

3. OFERTA TOTAL (Precio sin I.V.A.)		:	$_________________________

4. VALOR DIARIO (Precio sin I.V.A.)		:	$_________________________

5. AÑO FABRICACIÓN CAMIÓN		:	$_________________________
ALJIBE




-------------------------------------------------                                          ----------------------------------------------------
Nombre y Rut, del Representante                                 	 Firma y Timbre del 				 Representante Legal
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CARDENAL CARO PAREDONES CRUCE I-540 - RINCONADA DE PANILONGO I-464 0,000 2,508

2,508

CARDENAL CARO PAREDONES CRUCE I-540 (PANILONGO) - CRUCE I-548 (TRES ESQUINAS) I-538 0,000 5,000

5,000

CARDENAL CARO PAREDONES CRUCE I-538 - CRUCE I-550 I-536 0,000 2,932

2,932

CARDENAL CARO PAREDONES CRUCE I-72 (PAREDONES) - EL CALVARIO - CRUCE I-660 (Peñablanca) I-620 1,280 1,410

0,130

COLCHAGUA

LOLOL CRUCE I-572 (SANTA TERESA DE QUINAHUE) - CRUCE I-560 (LAS PAPAS) I-576 0,000 2,000

2,000

COLCHAGUA LOLOL

CRUCE J-60 (HUALAÑÉ) - PATACÓN - CRUCE I-576 (SANTA TERESA DE 

QUINAHUE), SECTOR: LÍMITE REGIONAL (PATACÓN) - SANTA TERESA DE 

QUINAHUE

I-744-J 17,000 24,055 7,055

CACHAPOAL LAS CABRAS

CRUCE RUTA 66 (EL CARMEN) - CUESTA EL GUANACO - CRUCE  H-78 H-784

4,280 10,019 5,739

CARDENAL CARO

LITUECHE CRUCE I-62-G - CRUCE I-132 I-118 0,000 2,305

2,305

CARDENAL CARO

PICHILEMU CRUCE I-450 - ALTO RAMIREZ - CRUCE I-184 I-410 13,500 17,721

4,221

CARDENAL CARO

MARCHIGUE CRUCE I-450 - ALTO RAMIREZ - CRUCE I-184 I-410 17,721 27,353

9,632

COLCHAGUA PERALILLO CRUCE H-76-I (SAN JOSÉ DE MARCHIGÜE) - SANTA CLOTILDE - CRUCE I-330 I-210-H

7,450 12,230 4,780
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PROVINCIA COMUNA CAMINO
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